
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 3 de junio de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2020-104-00  AUTO:  

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Contra GONZALO MORENO VALENCIA 

 

Para continuar el trámite de este proceso, se convoca a las partes y sus apoderados para 

la audiencia de que trata el Artículo 372 Código General del Proceso, las 9 de la mañana 

del 30 de junio de 2021. 

 

Las partes y sus apoderados, están en la obligación de intervenir en la misma, para lo cual 

con tres (3) días de antelación deberán indicar el correo electrónico a través del cual se 

implementará la audiencia virtual, de conformidad con los Artículos 3, 7 y ss del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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